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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

! Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
tortd Eugenia y 88, AA, BR. el Prin- 

i cipe de Asturias é Infantes, continúan 
iin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
’ personas de la Augusta Real Familia,

• (Gacetas 12 y i3 de Abril')

Núm, 1240

Gobierno Civil
SUBNIN-TB-WCIAM

Llegadas el dia 14 de Abril en el vapor
Mallorca procedente de Alicante.

Harina . . . , . . 54 3u0 Kga.
Salvado . . , , . ■ 39 730 »
Cebada ..................... ■ 40.000
Patatas..................... ■ 2.940 »
Garbanzos . , . . 1.000 » ,
Vino 7.700 »
Residuos de trigo, . e 3 000 »
Hortalizas . . . . 300 »

Llegadas el dia i5 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 11 procedente de Barcelona.

Harina , , .
Sémola . .
Cefé y azúcar . 
Cacao. , . , 
Vino . , , ,

61.689 Kgs.
1 040 »
7.452 »

760 »
140 »

Palm» 15 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm 1279

Habiendo acudido á esta Junta, el co 
^'éianre de esta Ciudad D. Bartolomé 
Amengual, en súplica de que se le. au- 
lárice para exportar 20.000 k ios de 
drroz bomba procedente de La Albufera 
da esta Isla, cuya partida le es imposi
ble colocar entre el comercio de la mis

en cumplimiento de ¡o acordado 
Por la Junta provine al de Subsistencias 
«n sesién del dia 13 de los correóles, 
Por el presente se av sa á los SeQores 
Oímercitntes de esta Isla que dicha 
Partid» puede ser cedida á 75 pesetas 
Quintal métrico, con inclusión de enva- 

y que pasados ocho dias deeie la 
Publicación del presente sin que sea so- 
^citada su adquisición, se autorizará 
^exportación. .

Palma 16 de Abril de 1918.
El Gobernador interino Preaidente,

Jacinto Jaraíz

ECGIOrt DE LA GACETA
r^KSaOlá^OlA..

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Baleares, á D. En
rique Alberola Serra, ex-Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montañer

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visca la moción elevada 

á esta Presidencia por esaComisaria ge
neral, cayo preámbulo dice asi «La Real 
orden de 7 de Marzo próximo pasado es
tablee ó para la venta de trigos y hari
nas un régimen basado en la tasa de ta
les artículos, con la finalidad de que ob
teniendo el cultivador y el fabricante 
remuneración adecuada que no matara 
el estimulo para la producción, no se 
produjera un alza en el precio del pan 
que h ciera este alimento poco asequi
ble á las clases menos acomodadas, 
Pero hab ándase suscitado en su aplica
ción algunas dudas y dificultades, y ha
biéndose formulado reclamaciones dig
nas, de ser tenidas en cuerna, estima es
ta Comisaria indispensable que se dic
te una disposición aclarando el sentido 
de dicha Real ordun y rectificando al
gunos de sus preceptos.

Al hacério es indispensable mantener 
el principio de la tasa y de la incauta
ción eventual, que es su consecuencia; 
pues aun reconociendo Los inconvenien
te de ial procedim enio, consÚLuye éste 
un arma, á la que no puede renunciar, 
eu <as gravos circuuitancias presentes, 

. Poder DÚblico. y que en codos los paí- 
ses se utd za para contener el alza m
m jderada en los prec.os,

No se le oeuifa á ia GomisarU que la 
tasa consúiuye un medio extraordina
rio, que es ineficaz para mantener de 
modo permanente los precios por bajo 
de su nivel. Por ello se propone obtener 
ei mismo resultado de modo más eficaz 
y menos violeuio, aumentando las dis- 
punibiiidades de trigo existentes en el 
mercado y restableciendo el ubre juego 
dt las Leyes económicas, que de.ermi- 
n»rán automáticamente la regulariza- 
cion de precio. Ai efecto, ha empezado 
y» á intensificar la importación de tri- 
gui de la República Argent.na, en don- 

• dt actualmente pueden adquirirse á 
< precios muy ventajosos, teniendo la se
' guridad de que llegará á nuestros puer- 
' tO' dicho cereal en cantidades conside*
J t a . oles, suficientes para supiir el déficit 
| di, nuestra producción y asegurar las
I necesidades do nuestro consumo. Al í rocían»Aciones en quo se

; propio tiempo tiene en estudio, por si 
fuera necesario aplicarlas, medidas de 
restricción, semejantes á las adoptadas 
en otros países de Europa, sujetos co 
mo nosotros á las repercusiones de la 
guerra, que al ser puestas en vigor im
plicarían, al reducir el consumo, un 
aumento considerable de nuestras dis
ponibilidades.

Pero el efecto de tales medidas, aun
que más seguro y efectivo, no puede ser 
inmediato, y al efecto es indispensable, 
como regulador transitorio de los pre
cios, acudir al régimen de la tasa. Al 
hacerlo, conviene, sin embargo, impe
dir que produzca males mayores, El más 
grave de ellos seria que no teniéndose 
en cuenta al fijarla todos los factores 
económicos, se determinará una dismi
nución en la producción que transios 
mará el problema del encarecimiento en 
problema de carestía. Respecto del trigo 
tal efecto podría producirse si se reba
jara el precio á un limite tal que resul
tarán másremuneradores otros cultivos; 
y por ello es preciso tener en cuenta, no 
sólo los elementos que intregan el coste 
de producción, sino también el precio 
que alcanzan otros productos agrícolas 
similares. Por otra parte, no puede des
conocerse la dificultad de establecer y 
aplicar un tipo uniforme de tasa en toda 
España, puesto que en el precio ha de 
influir, no sólo la calidad del trigo, sino 
la situación geográfica de las comaroas 
productoras, sus medios de comunica
ción y su mayor ó menor proximidad á 
los pr ncípales centros consumidores. 
Fundada en estas consideraciones, ha 
entendido la Comisaria que debían ser 
atendidas las reclaciones formuladas 
por los agricultores, no decretando una 
elevación general en la tasa, sino auto
rizando á las Juntas provinciales más 
conocedoras de las circunstancias que 
concurren en cada comarca para que la 
fijen, sin que empero pueda la eleva
ción exceder por ningún concepto de un 
10 por 100 dei tipo fijado en la citada 

■ Real orden de 7 de Marzo, ó sea del 
» tipo máximo de 44 pese as los 100 ki- 
: los. No resultará con ello perjudicado 

el consumidor. En primer témino, por
que más que fijar ana tasa excesiva
mente baja y que resulte incumplida, 
importa la efectividad déla que se esta
blezca, para lo cual es indispensable 
que sea equitativa y económicamente 
de .armiñada. En segundo lugar, porque 
el precio máximo de 44 pesetas los 100 
kihgramos de trigo está en relación con 
el le 55 pesetas los LOO kilos de harina 
que como régimen transitorio autoriza 
la Real orden de referencia, y final
mente, porque aun permitiendo dicho 
limite máximo ana amplia remunera
ción del cultivador, es inferior á los 
precios á que en la actualidad da lugar 
la retracción y anormalidad del mer
cado.

Tiene la Comisaría la convicción de 
que apreciando los agricultores espa
ñoles el sincero deseo de atender sas 

inspira el ad-

junto proyecto de Real orden, y conven* 
cidos del deber que á todos impone el 
patriotismo de contribuir á resolver loa 
problemas planteados por la confla
gración mundial, no opondrán dificul
tad á la aplicación de la tasa y no im
pondrán la adopción de medidas extre
mas que exigiría el interes general y 
la necesidad de hacer que sean respe
tadas y acatadas las disposiciones del 
poder público. En justa compensación, 
esta Comisaría se propone conseguir la 
importación de abonos indispensables 
para la producción á precios rasona- 
bles, utilizando para ello todos los re
sortes de gobierno y reclamando la coo
peración y el esfuerzo y aun sí fuera 
preciso el sacrificio de los elementos 
económicos españoles que tienen en sus 
manos la producción y el transporte. 
Ea cuaato al precio de las harinas, ha 
creído esta Comisaria que debía limi
tarse á fijar un sobre precio máximo 
sobre el del trigo, ya que en su deter
minación influyen factores diversos, 
como son el mayor ó menor adelanto 
de la fabricación y la clase de las hari
nas elaboradas, además de los gastos 
de transporte; si bien, en cnanto á 
éstos, no debe olvidarse que en las pro
vincias más alejadas de los centros pro
ductores, el mayor coste de éstos vie
ne compensado por los trigos importa
dos que recibe. Por ello propone que se 
atribuya á las Juntas provinciales su 
fijación, si bien permitiendo á los que 
se sientan lesionados que entablen re
cursos»;

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo coa 
su Consejo de Ministros y á propuesta 
de la Comisaria general de Abasteci
mientos, se ha servido aprobar el pro
yecto de Real orden á que alude el 
preinserto preámbulo, y en su virtud 
disponer lo siguiente:

1,° Se autoriza á las Juntas provin
ciales de Subsistencias para que en el 
plazo de ocho dias, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la 

t Gaceta de Madrid, puedan fijar ei precio 
? máximo det trigo en sus respectivas 
’ provincias, sin que en ningún caso pue- 
; da ser inferior á 40 pesetas los 100 kilo

gramos en almacén, fijado en la Real 
• orden de 7 de Marzo próximo pasado, 

ni exceder de 44 pesetas. los 100 kilos, 
precio máximo qae se considerará ea 
vigor, en defecto de acuerdo de laa

’ Juntas provinciales de Subsistencias.
2.° Las Juntas provinciales de Sub- 

’ sístencias fijarán el precio máximo de 
venta de las harinas en los territorios 
de sus respectivas jurisdicciones, teni
endo en cuenta el promedio del precio 
de adquisión del trigo, con arreglo á lo 
establecido en el articulo anterior, y de 
ios gastos de transporte desde los pun
tos productores, sin que en ningún caso 
ei sobreprecio de molturación pueda 
exceder de 11 pesetas los 100 kilos, Loa 
acuerdos que adopten en cuanto á este 
punto las referidas Jamas serán ejeca- 
tivoa, pero podrán ser objeto de recur- 
90 ante la Gomiaaria general de A-bM;

M.C.D. 2022



n
tectrntentoB, dentro del plazo de quince - 
días, á contar desde se publicación en 
el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia res
pectiva, En defecto de acuerdo de la 
Junta provincial de Subsistencias, el 
precio máximo de harina, en almacén 
ó sobre vagón de ferrocarril, se regu
lará por el precio del trigo determinado 
en el articulo anterior con el limite má
ximo de molturaoión establecido en el 
presente Juntamente con el precio de la 
harina deberá abonarse el de los enva
ses que será reintegrado cuando sean 
devueltos,

3,° Los infractores de las presentes 
disposiciones, que empezarán á regir 
para Madrid, desde el día siguiente al 
de su inserción en la Gaceta, y en las de
más poblaciones al siguiente día dei en 
que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de las provincias respectivas, serán 
castigados con sujeción á lo prevenido 
en el artículo adicional de ia Ley de 11 
de Noviembre de 1916,

4.° Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores en cuanto se opon
gan á lo establecido en la presente Real 
orden,

Ga s t o s  
Para gastos generales. , , , 
Para la represión de la men

dicidad............... ..... . ।
Para la protección á la infan

cia. ..... ...........................  
Para los comederos maternos,

*

100-00

imo
810'00
780 00

Total gastos. , , . 1.802'50

Cu r n t a  d k  Ca ja  
Existencia en Oaja en l.° Ene-

ro de 1918.
Ingresos obtenidos en el tri 

mestre de esta cuenta, . ,

Gastos en igual periodo, ,

. 4.742'79

2.202'48

6.945'27

Existencia para el 2,° trimes-
tre de 1918 ,

. 1^02'50 |

, 5.142'77

Núm, 1231 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Abril de 1918
La Comisión de Ensanche propone á 
' V. E. la distribución de fondos por 

capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

PeMtai
Cap. 1,®—Gastos del Ayun*

Id.

Id.

Id,

tamiento. ,
3.°~Policía urbana y 

rural. ,
10.—Obras de nueva 

construcción. , 
1L—Imprevistos. .

1.117'83

41'66

4.788'66
26'66

Totdl. 6.974'81

Nunu. 1256
ALCALDIA DE PÜIGPUÑENT

El Ayuntamleuto que me honro en 
presidir, tiene acordado abrir la Co. 
branza voluntaria do los repartos 8u3. 
titutivo de Consumos y general de m¡, 
tidales de este término, respectivos ai 
oorriente año 1918, en los bajos de este 
Casa Consistorial y horas de las ocho 
á doce de los cuatro dias siguientes al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de esta provincia.

Lo que se anuncia en eate periódico 
Oficial para general conocimiento de 
este vecindario y en particular de ios 
hacendados forasteros (contribuyentes) 
que tienen fincas radicantes en este 
término municipal y auge.os al expre
Sado impaesto,

Puigpuñent a 15 Abril de 1918.-El 
Alcalde, Miguel Amengua!,

C
1

81
C 
í

c
I 
í

J

De Real orden lo digo á V. E. para 
Bu conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V, E, muchos
drid, 11 de Abril dé 1918,

años. Ma

La precedente cuenta se hálla eá un 
todo conforme con las partida» que apa- ’j 
recen en los libros de contab lidad y 
con ¡os justificantes que quedan archi- : 
vados.

Palma 31 Marzo de 1918.—El Tesore- 
80 Contador, Luis Pascual.—V.° B.®— 
El Gobernador interino Presidente, Ja
cinto Jaraíz. ■ -

En Palma 8 de Abril de 1918, —Apro
bado -Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy, —Et Presidente acci
denta!, Francisco EUrceló.—P. el Se
cretario, Antonio Pujol.—P, A, de la 
Gomiatón,—Ei Secretario, Juan Trian,

Señor Comisario general de
, miemos.

MAURA
Abastecí-1

(Gaceta 12 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría. —Asuntos' co^ tenciosos
El señor Oonsel de España en Glas

gow, participa á este Ministerio el fa
llecimiento dei súbdito español Antonio 
Cardona, de veintisiete años, natural 
de Baleares.

Madrid, 9 de Abril de 1918.—El Sub
secretario, P, A,: El Jefe de Sección, 
S, Crespo.

(Gaceta i3 de Abril)

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad
En atención a la» excepcionales cir

cunstancias sanitarias que concurren en 
la vecina Nación portuguesa con motivo 
de la epidemia de tifus exán emático 
que alli existe, y en cumpíim^ÍKp de 
lo que determina la Real orden de 22 de 
Noviembre de 1886 en su regla 5.a,

Esta Inspección general ha tenido 
por conveniente prohibir temporalmen
te la importación de trapos viejos pro- 
centes de Portugal.

Lo comunico á V, S, para su .conoci
miento, el de los Directores de las esta
ciones de puertos y fronteras y del co
mercio en general. Dios guarde a V. 8, 
muchos años. Madrid, 11 de Abril de 
1918, mEi Inspector general, Manuel 
M. Salazar,
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y Lonterizas 
con Portugal, Comandantes generales 

‘ de Ceuta y Melilla y Gooernador mi
. litar del Campo de Gibraltar,

Gaceta 12 de Abril)

Sitiiitó fMUViaüUL
Núm. 1241

JUNTA DE PROTECCION
4 la infancia y- represión de la Mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta tnmesi.rai ue ingresos y gastos 

obtenidos por esta Junta durante di
cho periodo que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior,

Año de 1918.—Primer trimestre
In g k e s o s

Importe de lo recaudado pro' 
cedente del 5 por 100 sobre 
localidades de espectáculos 
públicos durante el trimes
tre de la fecha. . . . , 

Importe de donativos particu
lares , । . , , . , ,

Pesetas

764'48

1.488'00

Núm, 1236 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Cir c u l a r , —No habiendo remitido á 

esta Administración ni la Excma. Di 
potación provincial ni los Ayuntamien
tos de Binisalem, Costix, Deyá, Esta- 
blimens, Inca, Porreras, San Juan, San 
Lorenzo, Sauseilas, Santa Margarita y 
Vdlafraaca copia literal certificada del 
presupuesto de gastos para el presente 
año, como están obligados á hacerlo en 
virtud de lo prevenido en el articulo 17 
del Rigente Reglamento para la admi
nistración y cobranza del impuesto de 
Pagos, no obstante habérseles reclama
do dicho documento por esta Oficina en 
Circular de 18 de Eusro último inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
correspondiente ai 22 de dicho mes, se 
recuerda á aquellas Corporaciones el 
cumplimiento del indicado serv.cio; ad 
virtiéndoles que si no remiten el docu- 
menio de que se trata dentro del p azo 
de cinco días, contados desde el siguien
te al en que se publique este anuncio en 
el Bo l k t in  Of ic ia l , se propondrá por 
esta Administración al Sf. Delegado de 
Hacienda la imposición desde luego á 
Iss morosos de la multa que establece 
el número 21 del articulo 6,° del vigen
te Rbglamenio orgánico de la Adminis
tración económica provincial, y que si 
á pesar de ello persistieren en su mo
rosidad se propondrá también á aque • 
Ha autoridad el nombramiento de comi
sionados que pasen á recoger ios referi
dos documentos como previene el pá
rrafo 2.° del ariicu¡o 19 deí primero de 
los Reglamentos citados,

Palma 12 de Abril de 1918, — El Ad
ministrador, Rogelio Hernández,

Núm. 1235 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio, —£i día 20 de los corrientes 

á las 11, tendrá lugar en los Almacenes 
de esta Aduana, ¿a venta en pública su
basta del siguiente género.

Lote ünico
49 sacos peso bruto 2430 kilos,—Dos 

mil trecientos ochenta y ua kuos, café, 
en grano valor incluso envase, 100 ki 
los 250 pesetas: 595¿‘5O.

Importa la anterior tasación cinco 
mil novecientas cincuenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos.

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos reates, 

Otra: Para somar parte en la subas
ta como postor será condición precisa . 
haber depositado en esta Auuana antes j 
de empezar la subasta, el 25 por 100 i 
del valor de la tasación,

<

í
1

I

Total ingresos, . 2,202'48

Num. 1228
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formados los repartimientos sustitu- 

tivos del de consumos sobre utilidades 
de este término municipal y general 
vecinal para cubrir el déficit del presu
puesto municipal correspondiente al 
actual año 1918, estarán expuestos al 
público á efecms de reclamación en la 
Secretaria de esta Corparación durante 
el plazo de quince dias,

El día sigu e^te de transcurrido di
cho plazo A las veinte y una, se reunía 
rá la Junta municipal para olr y fallar 
las reclamaciones que se hubieren pre
sentado por escrito y las que verbal
mente se pro luzcan en aquel acto,

Alcudia 11 Abril de 1918. —El Alcal
de, FranetWd'Qdés’,

NúdiL 1254 
AYUNTAMIENrO DÉ SAN JUAN 
Fijadas ddfiattfvamente por el Ayun

tamiento ¡as cuencas muntc pales co 
rrespondientes al ejercicio 1917, estarán 
expuestas al público á efectos de re
clamación, en esta Secretaria, por tér 
mino de quince días contados desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B. O. de lá provincia,

San Juan 13 Abril de 1918. — Ei Al
calde, Juan Gayá. —P, A, del Joa
quín Bauzá, Secretario.

Confeccionados loa repartimientos ge
neral sobre utrhdades y sustuutive del 
de Consumos para el corr ente año de 
1918, permanecerán expuestos al pú
blico á efectos de reciamac óá en la 
Secretaria de esté Ayuntamiento, du
rante ei plazo de ocho días contados 
desde el siguiente ab de la inserción de 
este anuncio en ei'B, O. de la provin
cia,

El día siguiente dé trascurrido dicho 
plazo, á las diéz, se reunirá la Junta 
municipal para oír y fallar las recla
maciones que sé presenten,

San Juan 13 Abril de 1918.—El Al
calde, Juan Gaya;—E> Secretario, Joa
quín Bauzá,

Núm. 1255
AYUNT.0 DE SAN LORENZO

DE DMBCáBDAZAB
El cuadro de utilidades de todas-cla

ses qu j han de servir de base para for
mación de los repartí n entos, geueral 
sustitutivo del de consumos y para cu
brir o í déficit del presupuesto de esta 
municipalidad para et corríentoejerci- 
Cío de 1918, permanecerá expuesto al 
público para- efectos de reclamación, 
en esta Consis.orial, durauvoocho días, 
á contar desde el siguiente al-de 1» pu
blicación de esté'aauncio en>el B. O. de 
la provincia;- y transcurrido dicho pia
ló ninguna rec.amao.ón será atendida.

San Lorenzo de üescardazar á 13 de

4

6

Palma 13 de Abril de 1918,—El Ad- í Abril de 1918. —£ Alcaide, Francisco 
ministrador, Enrique Alabern. j Tou»,- ‘

Núm. 131
AYUNTAMIENTO DE 80LLER 

Estado expresivo de los ga tos causa
dos en ia ejecución de las obras que 
es»e Ayuntamienm realiza por admi
nistración municipal correspondiente 
al mes de D.ciembre último.
Semana del 1 al 2. -Por construir 

u.ia alcantarilla én la caLé de Ja Al
quería dei Onode. —Oficiales (jornales) 
9, importan pesetas 22'93; Peones (jor
nales) 5, importan pesems 9*25.

Semana del 3 al 9.—Por construir 
una aicantan la en la calle de ia Al
quería dei Conde,—Oficiales (jornale») 
15, importan pesetas 40-29; Peonen 
(jomáies) 6, importan pesetas lU'Oü; 
Cemento quintales 2U, importan pese
tas 16*60, Cargas losas 4, importan pe* 
setas 8, Cal quintales 8, importan pese
tas 8*00,

i

í

i

Por elevar una compuerta en el pozo 
dei matádéfo.—OAdiares (jornales) 1, 
importan pesetas 2'67; Cemento quin
tales 2, importan pene as 180

Por una. reparación á la tubería de 
las fuentes púódcas de la calle de i» 
Alquería del Conde. — Oficiales (jotna- 
íes) 7, importan pesetas 19 86; Peone» 
(jornales) 3, importan pesetas 3’75; C* 
mento quintales 8, importan peseta»

Por la limpieza de Varias calles.— 
Oficiales (jornales} 6, importan peseta» 
15'00; Peones, (jornales) 3, importan 
pesetas 6 00.

Por la iimp eza pública.—Oficiales 
(jornales) 5, importan pesetas 12 50,

Por ia limpieza 1 de psuauderos.—-Ofi
ciales (jornales) 5, importan . peseta» 
13’01; Cemento qumtaies 4, importan 
pesetas 3 60.

Por démosles y replanteo en el en
sanche ddi Cementerio. — Oficiales (jor* 
nales} /, importan pesetas lo'75; Peo* 
lies (jornales) 8, importan pesetas 14'60; 
Espuertas 4, importan pesetas 2’40.

demana dei 10 al 16. —Por la limpie
za de i sumideros —Oficiales (jornaies) 7 
y ¿e Importan peseías 19*37.

Por la limpieza de vanas calles.-- 
Oficiales (jornaieB) 8, importan pesetu» 
19 00; Oficiales (jornales) 4, importan 
pesetas 8 00,'

Pbr iát< limpieza pública,—Oíeiaie» 
(jornaiesj 5, importan pesetas 12*60.

Por ¡a limpieza de camiuos. — Oficie' 
les (jornales) 9 y importan peseta» 
24 86; Peones (joruaiesj 1 y f, importan 
pesetas 3'50‘.

Por una reparación ai edificio ilbmá* 
do L‘Hosiai,— Oficiales (jornales) 1 
importan pesetas 2 84; Tejas 30 impof' 
tau pesetas 2*20. .

Por desmontes y replanteo en el ea* 
Sanche del Cememeno.—Oficiales Oor* 
nales) 17, importad'pesetas 46 47; Pe»- 
oes (jornaies) 19 y importan pesetas 
41W.

demana del 17 al 23.—Por la limpieza 
de ios caminos de las Argilas y la F*- 
güera. -Oficiales (jómate») 9, imponaO 
pesetas 22 W; Peones (jornalen) 4, 1®' 
por an peseras 8 OU.

Por m limpieza de sumideros. 
cíales (jornaies) 1 y importan pesetas 
3 75;' UeaaeniO' quinta ais 4^. importan 
ponetaii^^^ ■ ,,

Por la limpieza de varias calles.^
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Oficiales (jornales) 4, importan pesetas 
10'00; Pdbnes (joruaies) 1, ¡mponau pe- 
ye.tts 2 00.

Po'r demontes y replanteo en el en
gauche del pomeateno.—Oüciaies (jor- 
naied) 17 y i, importan pesetas 48’99^ 
Peones qoryaleaj 19, importan pese-

34 2Ó.
Por ta limpieza publica.—Unciales 

(jornales) 5, importan pesetas 12 d 0, 
por una reparación a la linea telefó

nico Fielato de C an Biede.- Offciaieb 
(joruaíeo) 6, importan pesetas 15*68; 
Xitiladore» 25, importan peseras Id 75; 
Postes 6, «mportan peoetas oó*, ü io 
de aiamnrek.iogs, i importan pesetas 
1*35. . _

Por la limpieza del Matadero.—Peo,-, 
nes (jornales) 2, importan pesetas 4.

tiumaua ue» 24 ai 30.—Por un» re
paración a ia nnea to.efúuma det Fiela
to del Puerto.-Oficiales (jornales) 3 
y 4, importan pese.as 10 l’ó; Posies 6, 
Uíi^ortan peseras 36 UÜ A-diadorus "2Ó 
Importan pesé*as 18 ¡5.

Por la limpieza de vanae caildS.— 
Odíales (jornales) 21 y i, importan 
pesetas 54 ¿3.

Por desmontes y replanteo en el en 
Sanche uei Cementerio,—Oficiales (jor 
nalefch 12, importan pesetas 34 U6; Peo- 
atia0v'r*Me6) 10 y t, importan posesas 
13'20} tispuerta», 4, importan pesetas 
2'4u; Mocha, un caoo, importan pese 
las ü'70. , ,

Por la limpieza pú.bhca. - Ofiaíes (jor 
naies) 7I importan pesetns 17 5U

Por arreglar herramientas.—Impor
tan pesetas 1U. .:

Nota: Han suministrado materiales 
los proveedores s-guientes: Cemento, 
Miguel degul y dres. Pxza y Mayo!; 
Aisladores, Sociedad «fí Gas»; Alam
bre, Juan Forteza; Postes Pedro Hosse- 
lió; Losas, Lorenzo R.era; Espuertas, 
Vicente Bauza y Jerónimo Kipoh; Cal, 
José Arbona y José Morro; Poivora y 
mecha, José Forteza; Arieglar horra 
mientas, Juan Xume.; y Tejas, M.guei 
degui,

«ailer 10 Enercrtre 1918. -Er Arcatdte, 
Francesco Enseñat.

Núm, 1246
AUDIENCIA TERRITORIAL

d e Pa l ma
Belacíókk dei uoíÁbram énlo para va* 

no» cargos de Jo o mc i* Municipal que 
se haiiabau vacames en e* Termono 
Oecana Audiencia que se publica en e^ 
BOnETUi Ut’iuiAu ae ta Provincia a los 
eiecius prevenidos en la Regia 8.a de( 
arvicÉio 5,® de la Ley de ó de Agosto ae 
19U7.

Partido de Inca
Lioaeia,—Flaca! Muuic.pal, D, Gui

llermo dauittiiareaRigoi'. -
Podensa, -Fiscal Municipal, D*. Gub 

lidrmu Rotger Vives?
Partido de Mahón

, MahOn, —Juez Mnuicipai Suplente, 
ü. Joae Vmai Vuia.oirga,

Mercadai, Fiscai Municipal, D. An- 
ióüió' Luq'tfé GiíiVek. * ’

Distrito de la Lonja de Palma
Anuraiix, —Fiscai Municipal, D. Jai

me Cbva» Aíein^ny <
Palm* 13 ue Aoíú de 1918.—Jaime 

Sorra', secreiai 10.—V,° b.°—El Presi- 
úenie accidental, Mesa.

Num. 1247 . ¡
Hoiación de a>gunaa vucan.es de car- : 

8U»-Uo Jua^ciu aiuaiCipai queee puuU-. | 
Ca eu «i Ü^'iuiAu ae la Pro* •
^‘üdia a ñu ue que ias< personas que de- 
seeu eu.etóénos pueaan. presentar sus 
íhsiafcic.M cancos cómpTuuames de las 

y üiernes éu ia decretan* 
üü guoierno de es .a Audiencia dentro ■ 
46 qúíuce aiús auDaiguieubOS ai' 
^uuuc.o,

Partido de lúea . .
AUiaaia, ^Fiscal Mudidip al.

Pantdo de Mamador .
Oimpbs del Puerto. -Jdez MunMiy*;| 
Ftiiauux. —F.dcai Municipal.
Palm* 13 de Abru1 de ■■ Díto******^^

Barra, Secretario.— V.° B.°—El Presi
dente accidental, Mesa.

Nám. 1243
Relación dei nombramiento de un 

Adjunto para el Tribunal Municipal de 
Lt Puebla que se publica en el Bo l s * 
t »n  Of ic ia l  de la Provincia á los efec
tos prevenidos en la Regla 3.* del arti
culo 11.° de la ley de 5 de Agosto de 
1907. ' . '

Don Agustín Soler y L’ompart, , 
Palma trece de Abril de 1918. -Jai» 

me Sorra, Secretario, —V.° B,—El Pre
sidente accidental, Mesa

Núm. 1232
Don Rafael Rubio y Freyre Ovarte, Jue^ 

4e primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de Palma.
Por el presóme edicto se anuncia que 

D. Faustino González Piiá natural de 
Palma, p ovinciáde Baleares, fatléció 
en estado de éoberó y abíntestato en 
Lirache (Africa) di* veintitrés de Sep- 
t embre de mil novecientos diez y siete; 
que por D * María Magdalena González 
y Pizé, su hermana germana, se tiéne 
promovido expediente en ei que ha so- 
n<-it*do la declaración de herederos 
ubiatestaro desdicho su hermano, á su 
f .vor y de otra hermana, también ger
mana, Ramada María Luisa; y de sus 
sobrinos, h jos de hermanos germanos 
premuertos, llamados! D. Onofre Gon
zález y Palmer, D.* Calóm* y D.* Jua» 
na Asprer y González; y D- Gabriel, 
D * Margarita, D * María Coioma, don 
Oaofre, D * María de la Concepción y 
D. Ramón Moner y González,

• En su virtud y á tenor de lo que dis
pone el articulo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley da Enjuiciamiento cí- 
vii, se expide el presente edicto lia 
mando á los que se crean con igual ó 
m jor derecho que los anteriormente 
nombrados, paira que comparezcan eu 
este Juzgado á reclamarlo dentro de 
ira uta días.

Palma de Mallorca nueve Abrii mil 
novecientos diez y ocho,— Rafa'ei Rubio. 
- Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1253
En Virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de ayer, recaída A solicitud de 
D. Joaquín Roig Plaheil en los dhtos 
ejecutivos que por la vía de apremio 
sigue por ante la Secretaria del que 
refrenda contra D. Rafael Ginard Car* 
deli, se sacan A pública subasta por 
término de obho días los bienes mue
bles, efectos yodemas enseres que á 
continuación se-detallarán, para con su 
producto pagar el ejecutante lo que 
acredita, contra dicho Ginard por ca* 
Dital, intereses y cosías.

' Pewtai

1, Una máquina para ri- 
puntar cortes de zapatos, muy 
Usada marca «Jones» número 
3458, de uda aguja, tasada 
en. •

2, <Mta máquina también 
de ripuntár curtes de zapatos 
marca «áinger^ letra D. núme
ro 1114474 con dos agujas ci
lindricas, tasada en. ,

3, Oirá maquina también 
150*00

marca «dmger» con un* agu
ja cilindrica n,° 6562812, en .

4. Otra máquina para ri- 
puntar zapatos ctiiuanca mar
ca «Pafí» n.° 826259 de una 
aguja tasada en. .

5. Una maquina cilindrica 
ccn dos agujas marca «dinger» 
letra L. n,e 829631 igualmen
te para ripumar cortes, tasada 
en. . . *

6. O-ra, destinada al mis
mo objeto, fie uná aguja cilin
drica marca «Kaiser» 809445 
en. ... •

7. Una báspuia^que marca 
como peso máximo ciento 
cincuenta kilogramos:en. •

8, Unas balanzas con pie 
de hierro Colado con un plati
llo ae hierro también y otrr 
de latón cob sus correspon-

1'25*00

125=00

159*00

12^00

50*00

Peietxe
dientes pesos pudiéndose pesar 
hasta veinte kilógramos, en. 30*00

9. Una máquina de hacer 
ojales con sus correspondien- 
díentes piez»s, de una aguja, 
letra G. n.° 620959. . 200‘OC

10. O.ra máquina para 
taladros también con sus co
rrespondientes piezas y mesa 
de sosten. . 60*00

11. Otra máquina con me
sa costurera también para 
poner Ojetes y sus recambios; • 
én la misma mesa, hay tam
bién otra maquina igual á la 
anterior tasadas en. . 10*00

12. Tres mesas madera 
b!ancas destinadas á cortador 
de suela y pieles, en. . 10*00

13. Veinte co ecciones de 
patrones de cartón y zinc de 
varias clases y tamaños, en,. 10*00

14. Trescientos pares de 
horma» usadas de var os ta
maños y modelos, en, , 100*00

15. Dos estanterías para 
colocar pieles, tasadas en. . 10*00

16. Úna mesa escritorio 
forma ministro, madera no
gal con cinco cajones y un ar
mario, en. . 15*00

17. Una prensa para co
piar de hierro colado con su 
mesa de madera, en. . 10'00

18. Una percha de madera 
blanca. . l‘00

3998*00

19. Dos cuadros uno con el
mapa de España y de Portu
gal y el otro con figurines de
zapatería, . 2*00

20, Una pequeña estante
ría de madera blanca para 
colocar libros. . 10*00

21, Diez y ocho sillas nue
vas de m*dera”btanca pintada
coa asiento de enea, . 21*00

22. Dos fardos de suela su 
peso doscientos ochenta kilo
gramos. . 980*00

23, Varios trozos de suela,
su peso aproximado cincuenta 
kilos, en, . 150*00

24. Tres docenas de pieles 
charoles negras de varios ta
maños, en, . 300*00

25, Tres docenas de pieles 
osearías negras de vanos ta
maños, eu. . 250*00

26. Cuarenta docenas ti- 
rautiilos vanos coioies, en. . 120*00

27, Doce paquetes hdo cá
ñamo. . 36'00

28. Doce paquetes hilo ne
gra. . 48*00

29, Cuatro piezas forro cu
tí de unos doscieutos noven
ta metros, . 250*00

3ü. tiesenta pares cortes de 
vanas clases; en, . 200'00

31, tietenta pares calzado 
construido de varias ciases y 
tamaños en. । 300'00

50*00 Suman estas treinta y una 
pertídas, .

La subasta se verificará bajo las 
£ condiciones siguientes, el veintinueve 
I dei actual a las once,

1 .a Que la venta se realizará en un 
b o u  lote s.empre que se presente postor 
á alcho objeto, y eu otro caso se deta- 
lla/a meúiaute la subasta de cada uno 
de ios muebles y efectos anteriormente 
expresados.

2 .“ Que estos estarán de manifiesto 
y podrau ser examinaaos por los que 
tengan mteres en euo, los últimos cin- 

r co días al en que se ha señalado para 
'■ ia ceiebraciou de la subasta, desde las 
f catorce a las diez y seis en ta casa don
; de se hanan aepositados ó sea en la ca*

l

Ue de Santa Uandiaa números veintiséis 
y veinuocno de la ciudad de Liuchma- 
yor.

3 .a ^Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 

; avalúo respectivo.
i 4.a Quo para tomar parte en la su- 
í habí a deberán los licitaúores consignar 
f proviamcuto en la mee* del Juzgado, 

3
ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su ca
so como parte del precio,de la venta.

5.a Que el ejecutante! podrá tomar 
parte eu la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
hacer el depósito de que trata la condi
ción anterior,

Acuda, pues, el que quiera tomar 
parte en la referida subasta en los es
trados de este Juzgado el día veintinue
ve del actual á las once, sitio y fecha 
señalados para el remate, en la inteli
gencia de que dichos bienes se adjudi
carán al que ofrezca mejor postura, 
siendo legal, con sujeción á las condi
ciones expuestas,

Palma once de Abril de mil novecien
tos diez y ocho,—Rafael Rubio,—Anta 
mi, Guillermo Vidal..

í

Núm. 1237
D, Angel Escalera y Mesquidai Jue^ mu

nicipal suplente de la, ciudad de Mana- 
cor , encargado accidentalmente del des
pacho de este Juagado,
Por el presente edicto hago saber: que 

en ios autos juicio verbal civil insta
dos por el procurador Don Antonio 
Jaume en concepto de apoderado de 
Don Miguel Planas Nicolau vecino 
de Palma contra Juan Domenge Sas
tre sus herederos ó causa*habientes 
de ignorado paradero, sobre pago 
de pensiones de un censo, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor siguien
te: En la ciudad de Manacor á veinte y 
tres de Marzo de mil novecientos diez y 
ocho, el Tribunal municipal compuesto 
dei Sr. Juez municipal suplente D. An
gel Escalera y Mesquida encargado ac
cidentalmente del despacho de este Juz
gado y de los tires, adjuntos D. Juan 
Bartolomé Bosch Galdentey y D. Miguel 
Riera, habiendo visto el presente juicio 
verbal civil seguido entre partes de la 
una como actor, el procurador D. Anto
nio Jaume Ribot en concepto de apode
rado de D. Miguel Planas Nicolau y de 
la otra como aemandado Juan Domen- 
ge tiastre sus herederos ó causa-habien
tes de ignorado paradero, sobre pago 
de pensiones de un censo y—Fallamos: 
Que dando lugar é la demanda inter
puesta por D. Antonio Jaume y Ribot 
eu la representación que ostenta, debe
mos couaenar y conúenamos ai deman
dado Juan Domenge Sastre sus herede
ros, suceaoreB o causa-habientes en re
beldía y de ignorado paradero, á que 
dentro del tercero día, paguen al actor 
D. Miguel Planas y Nicolau la cantidad 
ciento noventa y siete pesetas importe 
líquiúo de las veinte y .dos últimas pen
siones del censo que se reclama, inte
reses al cinco por ciento de la cantidad 
pedida a contar desde la interposición 
de la demanda, hasta su efectiva solu
ción y al de las costas de este juicio. = 
Asi por esta nuestra sentencia definiti
vamente juzgando que se publicará 
en rebeldía de los demandados en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y ex
trados de esta Juzgado, la pronuncia
mos, mandamos y firmamos en la fecha 
antes indicada.» Angel Escalera, Juan 
B. Bosch, Miguel Riera. Leída y publi
cada fué la anterior sentencia el mis
mo día al de su fecha.»Loreazo Bosch,

i r f
¡

Por tanto y para que sirva de notifi
cación al demandado Juan Domenge 
Sastre sus herederos, sucesores ó causa- 
habientes en reoeldia y de ignorado 
paraaero, se publica el presente edicto.

Manacor á veinte y tres de Marzo de 
mil novecientos diez y ocno.—Angel 
Escalera.—Ante mi, Lorenzo Bosch,

Núm. 1233
SUBASTA PUBLICA

Ei día 21 de Mayo da este aña, á la 
hura diez, en el estudio del Notario don
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de Mayo de 1910, (D. O. n.° 109 pági
na 664.)

La persona ó personas cuyos nom
bres y apellidos, naturaleza, estado, 
profesión, edad y domicilio se ignoran, 
que hayan arrojado al agua á la altu
ra de la farola de este puerto dos bul
tos de tabaco el día treinta de Marzo 
de 1917, comparezcan en este Juzgado 
de Instrucción, sito en la Ayudan
tía de Marina de este Distrito, en el 
término de treinta días, ante el Juez 
Instructor, Alférez de Navio Graduado 
D. Amador Bravo Miguez, que le si
gue causa por el delito de contraban
do, bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes ai no se presentan dentro 
del mee.onado plazo de treinta dias.

Cindadela 6 de Abril de 1918» — 
Amador Bravo.

Núm. 1242
D. Juan Delgado Otaolaurrichi, Tenien

te de Navio de la Armada, Ayudan
te de Marina del Distrito de Sóller, 
Juez Instructor de una causa seguí- 
da en averiguación del supuesto 
Naufragio del Laúd «Nuestra SeQo 
ra del Carmen» folio 75 de esta ma 
tríenla.
Por el presente edicto llamo á cuan- 

¡ tas personas puedan dar noticias sobre 
el naufragio del laúd «Nuestra Señora 

, del Carmen» de referencia á fin de que, 
f. y en el término de 15 dias contados 

desde la publicación de este edicto en 
■ el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 

comparezcan ante este Distrito para 
esclarecimiento de los mismos.

Sóller 12 de Abril de 1918.—Juan 
Delgado.

Núm. 1226 
REQUISITORIAS

Personas que en catorce de Junio del

4
Rafael Togores y Palou, res-dente en 
esta ciudad, calle de Apuntadores nú
mero 35, se celebrará eu pública su
basta, bajo las condiciones que están 
de manifiesto en dicho estudio, de una 
porción de tierra y casa, sita en la vi
lla de Santa María, calle de Pou núme
ro 14; lindante por la derecha, al en
trar con solar de José Vich, llamado 
Son Coset, y por la izquierda y espalda 
con tierra de D, Gregorio Salvá; cuya . 
venta se verifica para hacer efectiva ' 
la acción hipotecaria por el procedi
miento extrajudicial pactado en escri
tura de quince de Marzo de mil nove
cientos quince ante dicho Notario.

Palma doce de Abril de mil nove
cientos dieciocho.—Eu representación 
de D.* Margarita Carbouell, Bernardo 
Nadal.

K Núm 1245
COMANDANCIA DE ARTILLERIA j 

DE MALLORCA
Debiendo procederse el día 10 de. 

Mayo próximo á las 11*30, en el Cuar
tel de San Pedro de esta Ciudad, á la 
venta en pública subasta de 2 caballos 
.de desecho, se anuncia para conoci- 
aniento dd los que deseen tomar parte 
<en ella. ,

Palma 12 de Abril de 1918,—El Co
mandante Mayor, García.

Núm. 1230
AYUDANTIA DE MARINA 

DB CIUDADELA

Juagado de Instrucción
Requisitoria que se formula con 

arreglo á lo dispuesto en los artículos 
366 y siguiente de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina y R. O. de 20 

corriente afio vieran el naufragio del 
bote laúd «Tortilla» y ahogamiento de 
sus tripulantes Juan Garriga Esbert y 
Desiderio Riera Taltavull, ocurrido en 
las proximidades del puerto de Alda/a, 
costa Norte de Menorca cuyos cadáve
res no han sido hallados; comparezcan 
en el término de treinta días, ante el 
Sr. Juez Instructor del Distrito de Ciu- 
dadela Alférez de Navio Gra iuado don 
Amador Bravo Miguez para prestar 
declaración.

Oiudadela 8 de Abril de 1918,— 
Amador Bravo.

Núm. 1224
Esteban Salas Paracuellos, marinero 

de 2.* de la Armada, natural de Ma- 
hon (Baleares), domiciliado en dicha 
Ciudad, de veinte y un años de edad, 
de oficio marinero, procesado por el 
delito de deserción, comparecerá en el 
término de treinta días, ante el Tenien
te de Navio Sr, D. Rafael Ramos-Iz- 
qu erdo Ganer, a bordo del Crucero 
«Extrenadura» b.Jo apercb miento que 
de no efectuarlo en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

Abordo Valencia 23 de Marzo de 1918. 
—El Juez Instructor, Rafael R. Ii- 
quierdo.

Núm. 1244
ASOCIACION GENERAL .

DE GANADEROS DEL REINO
Con arreglo á lo que dispone el arti

culo 5.° del Reglamento de esta Corpo
ración, se convoca á Junta general or
dinaria para el dia 25 del corriente á 
las diez de la mañana, en la casa de la 
Asociación, calle de las Huertas, n 0 30

Según el artículo 6,® podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean con 
un año de anticipación y estén solventes

de las cuotas que á la Asociación co
rresponden,

El articulo 7.® dispone, que los gana
deros que se hallen constituidos en dig. 
nidad ó cargo público y las colectivida
des de los mismos pueden enviar apo
derados que los representen.

Las cuentas del afio que termina y 
los presupuestos para el próximo están 
de manifiesto todos días laborables has
ta el de la Junta, de 10 á 12 de la m». 
fiana, en la Contaduría de la Corpora
ción.

- Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados,

Madrid 11 de Abril de 1918.—El 8e- 
cretarío general, Marqués de la Fron
tera,

Núm. 1227 
CREDITO BALEAR

Habiendo sufrido extravio el talón 
de un depósito en metálico de pesetas 
250, constituido en esta 8oo>edad á 
nombre de D. Antonio Bisafiez Seguí, y 
reintegrable previo aviso de 365 días, 
¡levando dicho talón n.° 1187 y fecha 
de 26 Julio de 1916; se previene que si 
en el transcurso de 15 días, contados 
desde la publicación de este anímelo, 
no se presenta reclamación que impida 
la expedición de duplicado del talón de 
que se trata, será éste declarado nulo y 
sin valor ni efecto y se expedirá dupli
cado del mismo,

Paima 10 de Abril de 1918.—Por el 
Crédito Balear, -El Vocal de Turno, 
Sebastián Roses,

Núm. 1212
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE PORRERAS

Núm. 1211 Núm. 165
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PORRERAS DEPOSITARIA DEL AYUT.® DE ARTA

Primera parte.—Cuenta de Ceja
PeieU.

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 8812'84
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 18029'20

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peaetu

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 7225'67
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 6848'75

Ca b u o .............................. 14074'42
Data por pagos verificados en igual trimeaire. 5261'68

Existencia para el trimestre que sigue . . . 8812*84

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Dperacíones 
en este 

trimex-re

TOTAL 
de lai 

operaciones

Propios. . ...............................
Montes.
Impuestos. ...... 
Beneficencia. . . , . . 
Instrucción pública. . . , 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios.........................  
Resultas.....................................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..................................

»
»

600*35
•
»
»
»

95ó i‘63 
3000*00

>

80*39

566*25 
■ »

$14 ‘74
30Í '‘37

•

8o ‘39 
»

1166*50

» 
»
»

12643*37 
6060*37

> -
Cargo pesetas. , 13101*88 684 '*75 19950*63

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia...............................  
Obras públicas......................... 
Corrección pública. . . . 
Montes.........................................  
Cargas..........................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos............................... 
Resultas .......

1247*03 
580*00 
180*25

>
>

1358'5°
>
»

2458*26 
>

52*17 
»

107 '42
Sí '0° 
15 ■ ‘50

4* -*35
37 *55

3 *00

204 ‘76

a333*45 
1160*00

339*75

408*35
1737*05 

n‘oo
»

5106*02 
»

53*i7 
»

Data pesetas. .

En Porreras á 15 de Octubr 
drés Nico*au. —Conforme.—E 
Sastre.—V.° B^-El Alcaide,

5876*21

e de 1917.-
Secretari 

Juan Barce

Sií ‘58

—El D ios 
o-Cont lo) 
ló.

iii37*79

itario, An-
, Antonio

CUENTA del cuarto trimestre de 1917 CUENTA del cuarto trimestre de 1917
Primera parte,—Cuenta de Caja

PeeetM

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 8808*26
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 10468*30

Oa b g o . .......................... 19276'66
Data por pagos verificados en igual trimestre. 11420'84

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 7866'22

Oa b o o ......................... 26842*04
Data por pagos verificados en igual trimestre. 14118*68

Existencia para el trimestre que sigue . . . 12728*61

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
anterior

Operaclone* 
en cite 

trimeetre

TOTAL 
de lai 

operacionee

Propios......................................... 80*39 170*39 250*78
Montes............................  • . » > •
Impuestos.......................... ...... 1166*60 3705*20
Beneficencia. . , . , . > »

4871‘7O j

Instrucción pública. , . , ' »
Corrección pública. . . . » •
Extraordinarios.......................... » » » |
Resultas, ...... xa643*37

6060*37
4i7,2i 13060*58

Rec. para cubrir el déficit. , 13736*40 19796*77
Reintegros................................... • • *

Cargo pesetas. , 19950*63 18029*20 37979*83

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , 2333‘45

1160*00
2508*09 4831*54

Policía de Seguridad . . , 1160*00 2320*00
Policía urbana y rural. . , 339*75 2013*14

200*00
2352*89

200*00Instrucción pública. . , .
Benehcencia. 408*35 556*10 964*45
Obras públicas......................... 1737‘O5

11*00
648*75 2385*80

Corrección pública. . . . 542*38 553*38
Montes. , > > »
Cargas........................................... 5106*01 6422*57 11528*56
Ob. de nueva construcción, . » » »
Imprevistos............................... 52*17 67*50 119*67
Resultas...................................... » » »

Data pesetas. . 11137*79 I4Il8‘53 25256*32

En Porreras á 15 de Enero d< 1918.—El Depositario, Andrés 
Nicolau. - Conforme —El Secrv ario-Contador, Antonio Sastre. 
—V,e B,°—El Alcalde, Juan Lácelo.

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaclone» TOTAL
INGRESOS trimeatre en tete de lai

anterior trimeetre operacionef

Propios. . » » »
Montes. » » »
impuestos,................................ 3774‘oo 2138'00 

277*20
5912*00 

277*20Beneficencia. . . . , , »
Instrucción pública, . , , » » »
Corrección pública. . , » » »
Extraordinarios, , . . . 223*38 489'4? 712*75
Resultas
Rec. para cub ir el déficit, ,

5108*14 » 5108*14
25729*3718165*74 7563*63

Reintegros................................... » » ' »
Car. 0 pesetas. . 27271*16 10468*30 37739‘46

Pá JOS
Gastos del Ay intamiento, . 4873*98

808*30
2166*80 7040*78

Policia de Seg ridad , , , 270*00 1078'30
2487*0°Policia urbana y rural. , , 1422*00 1065*00

Instrucción púalica. . . , 200*00 462*50 662S0
Beneficencia............................... 1179*01 687*09 1866*10
Obras públicas......................... I7HOI 2137*65 3848*66
Corrección pública. , , , SO?*»» . 307*99 015*97
Montes.......................................... 9 » »
Carga».............................  . . 7728*17 3985‘29 xi7i3*46
Ob. de nueva . onstrucción , » » ■ »
Imprevistos............................... 232*45 338*02 570*47
Resultas...................................... » > »

Da a pesetas. 18462*90 11420*34 29883*24

En Artá i 3. de Diciembre de 1917.—El Deposita-rio, NicO' 
lás Cardell.—( informe —El Secretario-Contador, Rafael Sard.
—V.u B,°—E Alcalde, Bartolomé Esteva.

ALMA,—Mw u il a -Tiroaxánc*

M.C.D. 2022


